
Nuestro Movimiento 
y los Seguros Sociales

H«ce poco tie mpo tevo lugar en 1* residencia oficial de» Jefe del 
gftBdo un solemne acto muy significativo en el orden social hispano 
El ministro de Trabajo llegó a la señorial mansión acomprñado del 
Consejo en pleno del Instituto Nacional de Previsión, y una ver en 
^ ge impuso al Caudillo la Medella de oro de la Previsión, la pri 

mera que se concede desde la iniciación del glorioso Alzamiento. No 
se trataba de una graciosa concesión, sino de un tributo obligado de 
justicia va que, simbolizando a nuestro régimen de una manera per 
fects el Generalísimo gracias a sus iniciativas y constantes afanes, el 
ministerio del Trabaip ha podido ejecutar una labor eficaz en materia 
de seguros sociales que hoy iguala y en algunos casos supera a la de 
otro* países, habiéndonos adelantado a los planes que tratan de esta' 
hlecerse en distintos países.

Esta obra, como en la actualidad viene desarroHándose, infeióse 
con el primer discurso pronunciado en Bargos por el Caudillo al o u 

r 1« J fstura del Estado; y desde entonces ha seguido un ritmo seen 
todísimo, comprendiendo el Subsidio Familiar, el de Vejez, Présta
mos a la Nupcialidad, Premios a la Natalidad Seguros de Silicosos, 
protección a las Familias Numerosas, Accidentes del Trebejo; y todo 
esto con un sólo obj'tivo, o sea. difundir, inculcar la previsión popa- 
lar v realizar la aplicación y administración de los Seguros Sociales. 
Seria prolijo registrar totalmente la labor admirable que en este as 
pecto de previsión social realiza el Estado por medio de su Obra Sin
dical. Dos detalles -entre otros muchos— lo manifiestan claramente. 
Sólo a los productores del campo se han abonado más de doscientos 
treinta y nueve millones de pesetas. Hasta junio de 1945 han sido be
neficiados por los subsidios en todas las provincias de España seis
cientos cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta, por un importe 
de pesetas 239 914105 07.

Esta Ingente labor la realizan siete mil corresponsales, al frente de 
los cuales está la benemérita Asesoría que atiende con esmero a todos 
los trabajadores defendiendo aus derechos y tramitando sus reclama
ciones ante los organismos oficiales. El Estado español es un verda
dero padre del productor, quien pera conseguir su bienestar no nece
sita en la hora de ahora de aquellas tiránicas Casas del Pueblo corrup
toras de conciencias, robadoras de los caudales dal obrero, coya ac 
tuación en muchos casos, con sus huelgas injustificadas, supusieron 
para el obrero muchas pérdidas de jornal, y cuántas veces múltiples 
días de cárcel.

Las Cortes Españolas

En la sesión plenaria de ayer tarde se aprueba por 
aclamación el “Fuero de los Españoles"

“La lluvia de luego" 
de LAROYA

Arde una de Sao tablao del 
esjóa dondeoeembalaban loo 
aparatos científicos llevados 
para el estudio del fenómeno

ALMERIA, 13.— Una expedición 
integrada por el ingeniero de la 
Sección Agronómica que es tarn 
bién director de la Estación de Fi 
topatologla en esta ciudad, dedi
cada a combatir plegas del cam 
po, acompañado del entomólogo 
señor Morales Agatino y del per
sonal auxiliar preciso, visitó la 
roña de Loroya, afectada por los 
fenómenos del fu^go espontáneo.

Marcharon con intención prin 
dpalmente de valorar los daños 
que ha causadores los modestos 
agricultores. Es un caso de verda 
dera humanidad el atender por 
parte del Estado, ya que muchos 
de el’os han perdido cantidades 
que oscilan alrededor de las 150 
fanegas de cebada y otros granos- 
Las damnificados, como todos 
aquellos labradores de la sierra,, 
merecen hasta premios al trabajo 
sólo por hacer producir las tierras 
de aquellas montañas inhóspitas. 
El Cortijo de Pitango tendrá que 
ser reparado, ya que ardieron las 
techumbres y enseres de dos habi
taciones. El socorro a los campe 
sinos está perfectamente justifies 
do, puesto que afecta a riesgos 
Imprevisibles y, por tanto, no 
asegurables.

El día 12 se produjeron tres fe
nómenos A las tres y media de la 
tarde ardió un montón de paja, 
en presencia del ingeniero don 
J’sé Cubillos y del director de la 
Estación Sismológica de Almería, 
Sr. Navarro. Le drjiroh ard-r y 
Obtuvieron fotografías. A lss cin
co de la tarde, y mientras el ayu 
dante del señor Cubillos embala- 
ba en un cajón los aparatos cien 
tíficos para emprender el regreso, 
ardió súbitamente y a presencia 
de dichos señores, una de las ta 
bias del cajón que contenía los 
Aparatos, incendio que faé apa

gado en el acto, sin consecuea 
cias, por la prontitud en hscerfo. 
A las ocho de la noche, y después 
de la marcha del Sr. Cubillos a 
Almería, se prendió fuego en el 
vestido de otra niña que estaba 
de visita,, h’ja de una hermana del 
cortijero de Pitango. Le ardió 
parte del baberillo, que tenía es
tampas y dibujos en colores verde 
y blanco; *

Las experiencias de orden cien
tífico obtenidas se comunicarán 
directameate a la superioridad 
por ics técnicos que han estado 
en la zona.

Los ingenieros sefiores Cubillo 
y Navarro, a su regreso de Laro 
ya, han informado al gobernador 
civil interino del resultado de las 
ú timas experiencias realiza das en 
su viaje de inspección» Cen el 
mismo obj to estuvieron en el 
Gobierno Civil los señores López 
y Lorente, miembros del Instituto 
de Investigaciones Científicas, 
q le preparan un extenso informe 
para aquel organismo, se limita* 
ron a manifestar que han utiliza 
do aparatos eléctricos, magnéti 
cos, etc., y que han tomado toda 
clase de datos y mediaciones para 
sus experiencias. Respecto a los 
oportunistas que se han anticipa
do a registrar la zona con tan 
gran cantidad de pertenencias 
mineras, expusieron que ello ca 
rece de fundamento, pues no exis
ten razones de orden geológico 
que justifiquen tales decisiones.— 
(Cifra.) 
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Tu bogara frabafador» 
cómodo y alegre, para des
cansar de tus trabajos por 
cuenta ajena lo tendrás ai, al 
contraer matrimonio, te be
neficias de un PRESTAMO 
NUPCIAL de los que men- 
sualmeate distribuye la C»ja 
Nacional de Subsidios Fami« 
liares.

La sesión plenaria
MADRID.—A las cuatro abrió 

la sesión plenaria el presidente de 
las Cortes, quien entró en el salón 
acompañado por todos los miem
bros de la Mesa de la Cámara* 
Leída y aprobada el acta, jura el 
cargo de procurador el alcalde de 
Barcelona y se aprueba, con un 
voto en contra, el proyecto de 
reorganización del Tribunal Su
premo y otros dictámenes de di
versos ministerios; leyéndose el 
texto de «El Fuero de los Españo
les» que quedó aprobado por acla
mación; levantándose la impor
tante sesión plenaria a las ocho 
en punto.

Texto oficial da la Ley
TITULO PRELIMINAR

Artículo 1? El Estado español 
proclame como principio rector 
de sus actos el respeto a la digni
dad, la integridad y la libertad de 
la persona humana, reconociendo 
al hombre, en cuanto portador de 
valores eternos y miembro de una 
comunidad nacional, titular de

El Sacramento de María
El hombre está constituido en 

un ordene y vive dentro de él. Y 
todo orden se compone esencial
mente de tres elementos: un fin, 
que determina el movimiento; me 
dios, que conducen al fiug un agen
te, que cede a la atracción del fin 
y a éste se dirige por la utilización 
de los medios.

Así, en un orden natural, pudo 
dejar Dios al hombre. El agente 
hubiese sidoel hombre en sus con
diciones nativas; la inteligencia y 
la voluntad, los medior; el fin, 
Dios, conocido y amado natural
mente por el hombre.

Pero no, Dios no lo quiso. Eu 
su infinita bondad, encaramó al 
hombre a un orden superior, in
debido, gratuito, sobrenatural. El 
fli es la visión intuitiva de la mis
ma esencia divinas el medio, un 
concurse especial de la luz y fuer
za de Dios; el agente, el hombre 
sobrenaturalizado.

Le gracia es la síntesis de la vi
da sobrenatural. Es la expresión 
de la pedagogía de Dios en la for 
mación del hombre, ha dicho s* 
sabio Cardenal Gomá

Pero la gracia está Intimamente 
vinculada a los Sscramentos. Par
ticipación de la misma naturaleza 
de Dios, según el Apóitol S Pe
dro, por ellos se caua iza y distri
buye por el cuerpo místico de 
Cristo, la Iglesia. Son los Sacra
mentos signos de la vida sobreña* 
tura! que por ellos se comunica a^ 
hombre, símbolos con eficacia 
para producír lo que significan. Y 
como símbolos tienen una parte 
material, sensible, y una fórmula 
oral que concreta la significación 
simbólica de la materis. Elemen
tum et verbum, les 1 ama S. Agus
tín.

Meria, Reina y Señora, también 
tiene un Sacramento, un símbolo 
de eficacia segura, un canal por el 
que distribuye y vierte sus gra 
cias. El el Santo Escapulario del 
Carmen. Al entregárselo a San 
Simón Stok, vinculó a éLtres pri
vilegios, traducidos por ella mill* 

deberes y derechos, cuyo ejercicio 
garantiza en orden al bien co* 
mún.

TITULO PRIMERO 
Deberes y derechos de los 

espaftoles
CAPITULO PRIMERO

Art 2* Los españoles deben 
servicio fiel a la Patria, lealtad al 
Jefe del Estado y obediencia a las 
leyes.

Art. 3.® La ley ampara por 
igual el derecho de todos los es 
pañoles, sin preferencias de clase 
ni acepción de personas..

Art 4.* Los espsfloles tienen 
derecho al respeto de su honor 
personal y familiar. Quien lo ul 
trajere, cualquiera que fuese su 
condición, incurrirá en responsa
bilidad.

Art. 5® Todos los españoles 
tienen derecho a recibir educa
ción e instrucción y el deber de 
adquirirlas, bien en el seno de su 
familia o en centros privados o/ 
públicos, a su libre elección. El 
Estado velará para que ningún ta

MgMiiiis^ag^

ma en estos palabras: En la vida, 
protejo; en la muerte, ayudo; en 
el Purg«torio, salvo. Tres prome
sas, expresión de su poder y amor, 
que jamás hsn dejado de cum
plirse. Siempre en la vida es el 
Escapulario la caricia de la Ma
dre que consuela, conforta y ani
ma. En el critico instante del 
adiós supremo, es el aval seguro 
pora penetrar en la eternidad. En 
el fuego del Purgatorio, es el án 
cora que salva y conduce hasta el 
trono de la Trinidad Augusta. ¡El 
Sacramento de Maríal También 
en él se dan una materia y una 
forma, una fórmula oral que sin 
tetiza el simbolismo material y 
una parte sensible, formada por 
dos trozos de lana.

* Como Cristo, y no pudo ser 
otro que El, es el autor de los Sa
cramentos, también Maria, y no 
otro que ella, fué la única criatura 
que pudo entrañar en el Escapa 
lario todo un cúmulo de gracias.

Toda la eficacia de los Sacra
mentos puede condensarse en es 
ti frase: comunicar la vida di
vina; vida incoada y amisible 
durante nuestro camino por cate 
mundo; vida consumada y eterna 
en la visión de la gloria. El Esca
pulario carmelitano nos predispo
ne para percibir los raudales de 
vida de virtudes y santidad, que 
nos bace amigos de Dios. Abona 
y prepata nuestras almas para re
cibir el factor más poderoso de la 
psicología humana, la caridad, 
punto de penetración por el qae 
Dios invade nuestras potencias.

/ «MR

Cristo dió a su Iglesia sacerdo
tes administradores de sus Sacra
mentos. Maria dió a su Orden 
sacerdotes dispensadores de sus 
dones por medio del Escapalario. 
H ly la penuria de los tiempos ha 
disminuido el número de sus mi
nistros. ¿Quieres tú tener parte 
sn la obra de Maria de Santifica
ción de las aimai? Coopera con 
tu generosidad a la formación de 
los futuros sacerdotes de U Reina 
dal Carmelo. Maflana es el día da 
las vocaciones carmelitanas.

Fr. Tirao. 

lento se malogre por falta de me 
dios económicos.

Art. 6 ° La profesión y prácti
ca de la religión cató lea, que es 
la del Estado evpiñol, gozará de 
la protección oficial.

Nulle será molestad! por sus 
creencias religiosas ni el ejercicio 
privado de su cu’to. N ! se permi
tirán otras ceremonias ni maní* 
f*staciones externas que las de la 
Religión cató ice.

Art.7® Constituye título de 
honor para los españoles el servír 
a la Patria con las armes.

Todos los españoles están obli
gados a prestar este servicio cuan
do sean llamados con arreglo a 
la ley.

Art. 8.** Por medio de leyes, y 
siempre con carácter general, po
drán Imponer se las prestaciones 
personales que ex gas el interés 
de la Nación y las necesidades 
públicas. „

Art. 9.® Los españoles contri
buirán al sostenimiento de las 
porgar públicas, según su capaci
dad económica. Nadie estará obll-. 
gado a pagar tributos que no ha
yan sido establecidos con arreglo 
a ley votada en Cortes.

Art 10. Todos los españoles 
tienen derecho a participar en lis 
funciones públicas, de carácter 
representativo, a través de la fa
milia. el Municipio y el Sindicato, 
sin perjaicio de orras representa
ciones que las leyes establezcan.

Arro 11. Todos los espsfloles 
podrán desempeñar cargos y fun
ciones públicas, segúa su méritos 
y capacidad.

Ari. 12 Todo español pod^á 
exoresar libremente sus ideas 
mientras no atesten a los princi
pios fundamentales del Estado.

Art. 13, Dentro del territoria 
nacional el Estado garantiza la 
libertad y el secreto de la corres
pondencia.

Art. 14. Los españoles tienen 
derecho a fijar libremente su resi
dencia dentro del territorio nacio- 
na1.

Art. 15. > N die podrá entrar en 
el domicilio de un español ni 
t fectuar h glstros en el sin su con
sentimiento, a no ser con manda
to de la satoridad competente c 
en los casos y en la forma que 
establezcan las leyes.

Art. 16. Los españoles podrán 
reunírse y asociarse libremente 
para fines lícitos y de acuerdo con 
lo establecido per las leyes.

El Eitado podrá crear y mante
ner las organizaciones que estime 
necesarias para el rompimiento 
de sus fiies Las normas funda
cionales, que revistirán forma de 
ley, coordinarán el ejercicio de 
este derecho con el reconocido en 
el párrafo anterior.

Art. 17. Los españoles tienen 
derecho a la seguridad jurídica. 
Todos Jos órganos del Estado 
actuarán conforme a un orden 
jerárquico de normas preitab’e* 
cidas, que no podrán arbitraria- 
mente ser interprctadar ni altera
das.

Art 18. Ningún español podrá 
ser detenido, sino en los casos y 
en la forma que prescriben las 
ley*s.

En el plazo de setenta y dos 
horas todo detenido será puesto 
en libertad o entregado a la auto
ridad judicial.

Art. 19. Nadie podrá ser con* 
denado sino en virtud de la ley 
antarios al delito, mediante sen- 

teuefs de Tribunal competente y 
prev’a 'audiencia y defense del in
teresado,

Art 20. Ningún español podra 
s’r privado de su nacionalidad 
sino por delito dg traición, defini
do en las leyes penales, o por en* 
trar al servicio de las armas o 
rj reer cargo púb ico en T>sís ex
tranjero contra la prohibición ex
presa del Jefe del Estado.

Art 22. Los españoles podrán 
dirigir individualmente peticiones 
al J fídel Estado, a las Cortes y 
a las autoridades.

Las Corporaciones, funciona
rios públicos y miembros de las 
fuerzas e Iastitutos armadcs ló’o 
podrán ejercitar este derecho de 
acuerdo con las disposiciones por 
que se rijan.

CAPITULO II
Art. 22. El Estado reconoce y 

ampara a la familia como insti
tución natural y fundamento de 
la Sociedad, con derechos y de
beres anteriores y superiores a 
todo ley humana positiva.

El matrimonio será uno e indi
soluble.

El Estado protegerá especial
mente a las families numerosas' 

Art. 23. Los padres están obli
gados a alimentar, educar e ins
truir a sus hijos. El Eitado sus* 
peedsrá el ejércicio de da patria 
potestad o privará de ella a los 
que no la ejerzan digna mente, y 
tranifirirá la guarda y educación 
de los menores a quienes por ley 
coi reí ponda.

CAPITULO IU
Art. 24. Todos los espsfloles 

tienen derecho ai trabajo y ai de* 
ber de ocuparae en alguna acuvi* 
dad socialmente úti*.

Art. 25. El trabajo, por su con; 
dición esencialmente humana, no 
puede ser relegado al concepto 
material de mercancía, ni ser ob
jeto de transacc ón a gana incom
patible con la dignidad persenaj 
del que lo presta. Constituye por 
si atributo de honor y titulo Sufi
ciente para ex g ir tutela y arisen- 
dll del Estada.

Art. 26. Et Estado rece noce en 
la empresa uia comunidad de 
apartaciones de la técnica, la ma
no de obra y el capital en sus di
versas formas y proclame. por 
consecuencia, el derecho de estos 
elementos a participar en los be
neficios.

El Estado cuidará de que las 
relationes entre ellos se manten
gan dentro de la más estricta 
equidad y en una jerarquía que 
subordine loa va.orea económicos 
a los de categoría humana, al in
terés de la Nación y a las ex gen- 
cías del olea común.

Art 27. Todos les trabajado» 
res serán amparados por el Esta
do en su derecho a una retribu
ción ju»ta y suficiente, cuando 
menos, parí proporcionar & ellos 
y a sus lamidas bienestar que les 
permita vida moral y digna.

Art. 28 E Eitado español ga
rantiza a los trabajadores la se
guridad de amparo en el iriortu* 
nio y les reconoce el derecho a la 
asistencia en los casos de vejez,* 
muerte, enfermedad, maternidad, 
accidentes de trabajo, invalidez, 
para forzoso y demás riesgos que 
pueden ser objeto de seguro so
cial.

Art 29. El Estado mantendrá 
Instituciones de asistencia y am*

{Continúa en 4.* página)
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9L BIARO 0B AVUS*

Caja Nacional de 
Subsidios Familiares

Delegación Provincial 
de Avila

Préstamos de nupcialidad
La distribución de los Présta

mos de Nupcialidad estab ecidos 
por ci tsiado por Decreto de 22 
de lebrero de 19-11 y regulados 
per la Oraen del Ministerio de 
ixabjjo de SO de Enero de 1943, 
se Cikctuará con arreglo a las con
diciones de este Concurso que ¿a 
Caja Nacional de Subsidios Fa- 
midares convoca entre trabajado
res de la provincia de Avi;a que 
se propongan contraer matrimo
nio dentro del mes de septiembre 
de 1940, con arreglo a las siguien
tes bases:

1.a Los préstamos que se en* dos o tres son de este color) y en 
tragarán a los trabajadores defíi1*1 ^UC 8010 ““• Pequeñísima ch
ambos sexos que contraigan ma- ^lerenda en cuanto a peso, ataca- 
trim o nia en el referido mes seras: do excesivo, o rebordeado dema

de 2.500 pesetas para solid- i 
tantes varones asegurados en el 
Régimen de Subsidios Familiares. 

de 5.000 pesetas para souci- 
tantes mujeres que hayan irabaja- 
doaurame nueve meses como mí
nimo en iwS dos años anteriores a 
la fecha de la celebración del ma
trimonio y ae comprometan a re- 
nuncUr a su ocupación laboral y 
a no tener otra igual o análoga en 
t-nto su esposo no se halle en si
tuación ac paro forzoso o incapa- 
citado para el trabajo.

2.* Loa requisitos que se exi
gen para tomar parte en este Con
curso son loa siguientes: 

a) Que amous contrayentes 
sean sorteros.

b) Que en la fecha de la cele
bración uei matrimonio tengan 
menos de ¿U años ae edad los va
rones y de 2o la mujeres. * 

~ bi se trata de ixcumbatientes o 
executives, la edad maxima para 
concursar acra de 40 años, am- 
plranduse tn este cato ia de los 
futuros cónjuges hasta 35. 

c) Que ci ingreso tutai por to
dos conceptos de los luturos con
yugas sea inferior a Iu UUU pese
tas anuales.

a) Que se propongan residir 
en esta provincia después de ca
sados.

3.a Las instancias se extende
rán en tus mudcus impresos que 
facilitar án en las Oficinas de Sub
sidios Familiares y las C. N. S. 
locares y deberán presentarse en 
la Delegación Provincial de la 
Caja Nacional, sita en la calle de 
Reyes Católicos número 15, hasta 
el día 31 del mes corriente, antes 
de las 13 ñoras.

4* En igualdad de circunstan- $ 
Cias, tendrán preferencia para ob- V 
tener los préstamos:

a) Quienes tengan a su cargo 
padres sexagenarios sin recursos, 
y preferentemcute si éstos no fue
sen beneficiarios del Régimen de 
Subsidio de Vejez.

b) Las mujer ca cuyo puesto de 
trabajo, ai quedar vacante, pueda 
ser ocupado por un varón.
c) Loa que amparen en el nuevo 

hogar a hermanos menores de 14 
años, en iodo caro, o a familiares 
hasta el segundo grado que se 
hallasen impedidos para el traba
jo y no percibieren Subsidio ni 
renta de ningún género.

d) Los que ostenten el título 
de excombatiente o excautivo.

5 .* Estos picalames no deven
garán interés y su amortización 
se hará mediante entregas men
suales a la Caja Nacional de 25 a 
SU pesetas, según la cuantía del 
préstamo concedido. Los présta
mos dishui&rán de una bonifica
ción del 25 por 100 del saldo pen
diente por cada hijo nacido del 
matrimonio, siempre que conti
núan vivos los anteriores.

6 .a El importe del préstamo' 
deberá destinarse por los presta
tarios a la constitución del hogar 
familiar y al pego de les pactos 
del casamiento, conservando a 
aupuaicioa ae la Caja Nacional 
la justificación de su inversión.

El deleèado provincial

Peletería Germana 
especialidad confecciones, curtí» 
Ous, Bules. Piemos baratlsiXDMb 

DVLA 11.—MadihL

^Æ^IPREMIOS a
Nada conseguirás con disponer

de una buena escopeta sin em
plear un buen cartucho perfecta 
mente cargado, pero no acudas 
para ello ai sistema de las buenas 
amas de casa, de la confección 
casera, aunque el decir esto sea 
un jarro de agua fría para muchos 
aficionados que creen no hay cir 
tacho mejor y más seguro que el 
que ellos mismos preparan sin 
otros medios para hacerlo que un 
simple atacador, un mediado re
bordeador y una medida que nun 
ca dará un peso exacto de la car
ga de pólvora, indispensable cuan 
do se usan las piroxUadas o sin 
humo mal llamadas blancas (solo

siado enéig co, hacen subir las 
presiones peligrosamente, en el 
mejor de los casos para la conser
vación y duración del arma, per
judicando además el buen plomeo 
ya que un aumento de presión y 
velocidad trae necesariamente una 
mayor e irct guiar dispersión de la 
carga produciendo espacios cia* 
ros en el haz de perdigones y de
formación de éstos, pudiendo es 
capar por dichos claros sin ser 
tocada o muy ligeramente una 
pieza correctamente apuntada.

H>y |a varias fábricas n» clona' 
1rs y armeros cuidadosos que te 
dan solucionado ésto, por dispo
ner de máquinas especiales de 
carga y probaderos para sus car
tuchos cargados. Cuida también 
de no usar cartuciu forgo de 70 
milímetros en toja escopeta por 
muy buena que sea pero que su 
recámara no caté hecha para di* 
cho cartucho; además del culata
zo insopoxtab.e que recibirás, ai 
de ahí no pasa la cosa, quejarás 
con la etcopeta des cacar a la para 
el segando disparo ai te es preci
so hacer uso de él. Emplea prcfe- 
rcntemcnte con pólvora ais humo 
cartucho con pistón de los llama- 
dus de aparato cerrado, que ade
más de ser su Lama más viva y 
potente, indispensable para que
mar bien cata clase de pólvora, 
obturan mejor evitando los efec
tos a. ta mente corrosivos de los 
gases del fulminato de mercurio a 
las agujas de la escopeta y delica
dísimos muelles de éstas y de las 
llaver.

Usa siempre que puedas perdí* 
gón endurecido (loy bueno del 
todo no lo hiy) porque además 
de producir un p.omeo más per
fecto evita el emplomado de los 
cañones tan molesto de quitar y 
que también produce alteraciones 
en dicho plomeo. ¿Que seguir es
tos consejos es *uaucconómicv? 
no lo creas en caza porque cobra
rás plizas que en otra ferma per- 
Ociias heriuas ligeramente, y en 
cuanto a uru de pichón o piato 
poique aucmás del amor propio 
que en iod« competición existe, 
cualquier premio que puedas per
der por uu mal cariucho súpera 
muy ea mucho el mal encendido 
aburo por no usar caroncho de 
confianza, no imites ai que que 
xienou ordenar en algo su jotera 
da economía acméiuca suprimió 
el chocolat, al toro. Hasta aquí 
no ie habié de uu mai enemigo en 
plancha de tiro, los nervios y có 
mu domiuarioa, pero en esto no 
me sé la papeleta, mis conocí 
mientes no pasan del agua de 
azahar y de la infusión de tila.

COLOMBAIRE.

La pesca en río revuelto. (Por eseme)

^Eslá visto que este tío me está ahuyentando la pescal

maestrosyalumnos 
; 8

En el empeño de persuadir a laclar y dirigido y dirigido con re- 
juventud escolar (cantera de hom-insultados prácticos, tanto en rela* 
brea del mañana) sobre la necesL'l feión al volumen de riqueza creada 
dad de atender a su porvenir me- ! como en orden a los fines peda- 
diente la práctica de los seguros 1 góglcos de esta institución, y al 
sociales, el Instituto Nacional de ¡ ^destino de sus beneficios econó 
Previsión ha encontrado apoyo «micos para bonificar las imposi- 
decidido en gran parte del Magis $ clones realizadas por jos mutua-
tirio.

Viene éste colaborando desiste 
resadamente en el desarrollo de 
instituciones circum-escolares co
mo la Mutualidad y el Coto So 
cial de Previsión, que son instru- 
mentol de eficiencia indudable 
para la educación de sentimien
tos, forja de la voluntad y aguza
miento de la inte’igencia.

Por eso el Instituto Nacional de 
Previsión —en cumplimento de 
los postulados de justicia social 
que propugna el Caudillo— ha 
establecido Premios y Recompen
sas cuya concesión habrá de ajus
tarse a las siguientes normas:

I . Premios a Maestros
1? Los Premios serán Nacio

nales y Provinciales,
2 .a Su cuantía de 1000 pese

tas los Nacionales y de 500, 200, 
150 y 130 los Provinciales.

3 .* Habrá 6 premios naciona
les y 203 provinciales, de estos 
cuatro por cada Delegación, que 
serán de 500, 200,150 y 130 pese
tas respectivamente.

4 .a Sin carácter preceptivo, y 
sólo como mera orientación de 
Jos Premios Nacionales, 5 podrán 
corresponder a maestros-directo 
res de Mutualidades Escolaras o 
directores de Mutualidades Cate 
quísticas, y uno a inspectores de 
1.a Enseñanza.

5 a Los Nacionales para mars 
tros serán concedidos a los que 
resulten con mayor número de 
méritos en toda España st gán las 
condiciones que después se aspe 
cifican.

6 .a Los méritos de los inspec
tores de 1? Enseñanza se compu
tarán en relación con el número 
de Mutualidades y Cotos creados 
en su Zjna de Inspección, que 
demuestren su actividad mediante 
una labor eficaz, perseverante y de 
importancia, siempre teniendo en 
cuenta el medio social y económi
co donde cada escuela esté em
plazada.

7 .a Los Premios Provinciales 
se otorgarán a los directores de 
Mutualidad Escolar o Catequísti
ca que en las respectivas provin- 

- cías demuestran mayor celo por 
la obra mutualista y hayan des
arrollado durante el año 1945 ma
yor labor práctica y eficaz.

Serán condiciones preferentes 
para la obtención de los premios 
tanto nacionales como provicíales 
las siguientes:

a) Mayor porcentaje de mu
tualistas activos, en relación con 
el censo adscrito al radio de ac
ción en que desarrolle sus activi
dades la Mutualidad o Coto co
rrespondiente.

b) Mayor cuantía de lo ingre
sado en el Seguro Dotal, teniendo 
muy en cuenta el nivel económico 
de los familiares de los mutualis
tas y, cuando se trate de escuelas 
rurales, el de la localidad.

c) Tener creado el Coto esco- 

listas en el Seguro Dotal.
J’ d) Haber organizado y cele
brado actos de divulgación de las 
ideas de previsión, con asistencia 
e intervención de las autoridades 
y personas de relieve cultural y 
social, muy en particular durante 
el año 1915,

c) Haber realizado labor me
ritoria de divulgación escrita en 
prensa nacional, provincial o pro 
festona!, en el año en curso.

3 8 Dentro de esos elementos 
de juicio se concederán, los cali 
ficados como Premios Naciona
les, a quienes te le reconozca 
mayores méritos en toda España 
por su perseverancia en esta dis
ciplina a lo largo de su vida pro
fesional y resultados obtenidos en 
el «ño en curso.

9. a El deseo de tomar parte en 
el referido Concurso lo manífes 
tarán en un sencillo oficio dirigi
do al Sr. Delegado del Instituto 
Nacional de Previsión de la pro
vincia respectiva, en el que deter
minarán si solicitan los previo 
dales o nacloneles.

10. a La asignación del Premio 
Nacional excluye del derecho al 
provincia), sin perjuicio de que 
puedan solicitarse ambos a la 
VIZ.

11. El plazo para solicitar los 
Premios terminará el día 10 de 
di iembre de 1945 y tos premies 
serán entregados en acto solemne 
y público el día 27 de febrero de 
1946, los nacionales en la Sede 
Central del Instituto y Jos Provin
ciales en las respectivas Delega 
clones

12. Las Delegaciones del Ins
tituto Nacional de Previsión, o en 
su caso las Comisiones Provin
ciales de Mutualidades y Cotes 
Escolares, remitirán al Servicio 
Nacional de Seguros Libres, antes 
del día 5 de enero de 1946, pro
puesta documentada y justificada 
en la que se incluyan por orden 
decreciente de méritos las solici
tude que se hayan presentado.

II. Recompensas a nifios 
mutualistas

13. El Instituto Nocional de 
Previsión, hará una imposición 
de 25 pesetas para cada urfo de 
los 15 niñas por provincia que 
más se hayan distinguido en la 
práctica de la Previsión,

14. Los Maestros—Directores 
y los Directores de Mutualida
des Caléquiaticas propondrán con 
arreglo al modelo de propuesta 
que se les facilitará, los que de las 
suyas crean son merecedores a la 
recompensa, y las Delegaciones 
con informe de la Comisión Pro
vincial de Mutualidades y Cotos 
Escolares, las remitirán al Servi
cio Central dentro del plazo ante- 
lior.

IIL Subvenciones a Cotos
15. El Instituto Nacional de 

Previsión concederá 50.Q00 pese
tas con destino a subvenciones a 
Cotos Escolares cuyos trabajos 
hayan sido más fructíferos y sus 
enseñanzas más eficaces durante 
el transcurso del año 1945, canti
dad que se distribuirá a lo largo 
del mismo, a propuesta del servi
cio técnico de Cotos Sociales, con 
el fin de que los Cotos subvención 
nados puedan mejorar sus insta
laciones y realizar nuevos traba
jos si procediera, o creación de 
nuevos Cotos anejos a Mutuali
dades que lo soliciten y que ae ha 
yan distinguido en la Obra de 
Previsión.

16. Las solicitudes de estás 
subvenciones las harán por medio 
decreto dirigido al delegado del

Sección religiosa
JULIO

Día 15. Domingo VIII de Pente
costés.—Santos Enrique I. e^p ; 
Félix, ob., Anticco, médico, Zósi 
mo, Bonosa, Julia, Julia. Esteban 
de Zudaire, mártires; Pompilio 
María Pirretti, cfs.

La misa y oficio divino son del 
domingo VIII después de Pente
costés, con rito aemidoble y color 
verde.

Misas de hora
Parroquias; San Juan, San Vi

cente y Santiago, a las ocho, nue
ve, diez la de catequesis, y a las 
once y medía.

San Pedro.—O:ho y media, 
nueve, y diez la de catequesis.

Real Monasterio de Santo- To
más.—Desde las siete y media a 
las once misas de medía en media 
hora; a las ocho y nueve con plá
tica breve. A las once la conven
tual solemne.

Capilla de la Pía Unión 
«Cháritas». (San Roque, 34),

La Santa Misa a las ocho y me 
día de la mañana. Por la tarde, a 
las ocho, Exposición y Bendición 
con el Santísimo.

Santuario de Nuestra 
Señora drSonsoles

Misa rezada a las once de la 
mañana.
Nuestra Señora del Carmen

La Santa.—Se celebra solemne 
novena a la Santísima Virgen del 
Carmen.

Por la mañanaría, a las ocho, 
misa solemne cantada, rezándose 
a continuación la novena. Por la - 
tarde, a las ocho, exposición de 
S. D. M., estación, rosario ser
món por el R. P. Florencio de! 
Niño Jesús, C. D, novena, bendi
ción, reserva y Metetes.

Gran Jubileo Carmelitano 
Desde las doce de la mañana 

del día 15, hasta las doce de la 
noche del 16, se gana indulgencia 
plenaria tantas cuantas veces se

aiSMíMiM«^?si«^^

Obra Sindical 
“Educación 
y Descanso"

De interés para los corredo 
res ciclistas da Avila

La Obra Sindical «Educación y 
Descanso» empieza sus activida
des ciclistas a partir de! próximo 
18 de Julio con motivo de la fiesta 
de la «Exs’tación al Trabajo».

Dicho día se celebrará una ca 
rrera de clasificación con inscrip
ción libre sobre el recorrido Avila 
San Pedro del Arroyo y regreso 
partiendo del Paseo de Ssn An
tonio (OasoJtoere) con control de 
firma en San Pedro del Arroyo y 
meta de llegada en el Paseo del 
Rastro. Se conceden valiosos pre* 
míos a los cuatro primeros clasi
ficados.

Para detalles sobre reglamenta
ción, cuantía de premios, inscrip
ciones, etc., dirigirse al domicilio 
de la Jefatura Provincial de la 
Obra, sita en Pedro Dávila, nu
mero 2, bajo. ) z

Instituto Nacional de Previsión, 
acompañado de un escrito que se 
ajuste al modelo pertinente. Todo 
ello para dar idea clara y concreta 
de los propósitos del maestro, co
laboración obtenida y posibilida
des de éxito que le ofrece.

Es precepto que este escrito 
vaya informado por la Comisión 
Provincial de Mutualidades v Co 
tos Escolares correspondiente.

Para solicitar ampliación de 
informes y loa impresos respect! 
vos pueden dirigirse a la Delega* 
clón del Instituto Nacional de 
Previsión, sita en Reyes Católi
co», sám. 15.

visite !» Iglesia de ?a Santa, r^j,' 
do en cad« visits ^is padre Fusa 
tro», confesando y comulgando

Cuarenta Horas
Se celebran en el Menesterio 

de la Encarnación. Por la mafias 
a Isa once, exposición de 3 D ^ 
Por la tarde, a les ocho y trej 
cuartos, preces, bendición y rf4 
serva.

Tercer Domingo de mes
Raal Monasterio de Saato To. 

más.—La V. O. T. de Santo Domin. 
go celebra su función mensual, 
Por la mañana, a las ocho, misa de 
Comnióa en el altar del centfo de 
la iglesia..

Por la tarde, a las seis, Junta, 
y a las s-is y media, plática del 
Padre diredor, Fr. Gregorio RO. 
dríguez, en la Capilla de Sinta 
Catalina. A continuación 1» 
función de la Comunidad que ter
minará con la procesión de Ml* 
nerva, bendición y reserva.

Día 16, Lunes.—Nuestra Señora 
del Carmen. — Santos Atenóg-neiX 
Va’entin, Sisenando, de,, Reinel 
da, vg., Fausto, mártires;Hilarión 
monje.

La misa y oficio divino son de 
Nuestra Señora del Carmen, con 
rito doble mayor y color blanco,
Nuestra Señora del Carmen

Le Santa —Fiesta principal pot 
la mañana, a las ocho, Mt*a de 
Comunión general que. Celebrará 
el Excmo. y Rvdmo Sr. Obispo, 
doctor don Santos Moro. A las 
dleí y media, Misa solemne, en la 
que oficiará el L'c, D. Gregorio 
Coronado, T. C. El panegírico es
tará a cargo del M. 1 Sr. Dr. don 
Castor Robledo, T. C. y canónigo 
magistral de la S A. I. Catedral

Por la tarde, a las siete y media 
Rosario y Bendición Papal. Acto 
seguido tendrá lugar la procesión 
con la sagrada imagen de la Vir
gen del Carmen.

Cuarenta Horas
Se celebren en el Monastírlo de 

la Encarnación, a las mismas ho
ras que el día anterior.
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Traasrarfos «
Delegación Provincial 

de Avila
Nota complementaria a. la 
Circular número 9 de esta 

Delegación sobre Obtención 
de Recursos

De acuerdo con lo dispuesto en 
los apartados 6/ y 8’ de la Circu
lar número 9 de esta Delegación, 
publicada en el B O. de la Pro
vincia de fecha 30 del proximo 
pasado mes, número 78, el día 13 
¿el corriente mes se iniciará la 
compra de lentejas por los alma- 
cenlst»* pertenecientes a la Cen 

/ tral Reguladora de Adquisición 
¿e Producto# Agrícolas, estable* 
ciéndose una sobreprima de 15 
peseta* por quintal métrico en 
concepto de pronta entrega para 
t0¿# cantidad de cupo forzoso 
que i«gre*e an almacenes hasta el 
¿ia 10 del próximo mes de sep
tiembre inclusive; correspondien
do percibir al productor 178 pese 
taf por quintal métrico en el pla- 
^indicado También en la fecha 
indicada. 13 del actual, se iniciará 
la compra de algarrobas y guisan 
tes a los precios fijados en men
cionada Circular para los cupos 
forzosos y excedentes, no aplicán
dose a estas leguminosas sobre 
prima por pronta entrega.

Como amp’iación ai apartado 
9° de la Circular número 9, se es 
tvblereu almacenes para la reco
gida de patatas tempranas en 
Arenas de San Pedro, Candeleda 
y Lanzahíta, para cuyo producto, 
queda abierta la campaña de 
compra en esta provincia por los 
almacenistas de mencionada Cen
tral.

El gobernador civil, Luis Vale
ro Bermejo.

. Concurso de 
'caricaturas políticas

Réu ido con feché 10 del co
rriente mea el Jurado que había 
de juzgar les trabajos presentados 
ai premio de caricaturas políticas, 
correspondiente al mes de junio 
último, en cumplimiento de lo 
que determina la ,b«se. quinta de 
Is orden de 10 de Enero ds 1945, 
ha acordado por unanimidad 
conceder el premio a la caricatu
ra titubada «Los rxígentes», ori
ginal de Antonio Orbegozo.

üfts»a aSfe

La reina Isabel de 
Bélgica, y Spaak a 

Salzburgo
BRUSELAS, 13.—La reina ma 

dre Isabel y el ministro de. Asun 
tos Exteriores, Spaak, hin salido 
en avión para Salzburgo, donde 
ya se encuentran el principe re
gente Carlos y el jtf; del Gobier
no, Van Acker.

Segúa se anuncia en Bruselas, 
la reina madre y Spask se unirán 
ai Consejo de Abdicación, reuni
do actualmente en Salzburgo. Se 
espera una decisión definitiva del 
rey Leopoldo.—LFE,

Venta de finca
Se vende: Ei Parral, procedente 

Soto Valdetorres, magnífico no
villero Guadiana. Término Gua
reña (Badajoz). Precio mínimo 
subasta voluntaria pías. 650.000. 
Libre cargas.

Subasta simultánea ante nota
rio público, Madrid y Badajoz, 
día 26 julio, horas doce de la 
mañana.

Pliego condiciones redactado

PIIMIDA "IS" ^ ^
experimentada. 1 peseta. (C. S. 6.022)

can juntamente, ae encuentra des
pacho Letrados Lamamié de Clai
rac, Ltata núm. 68, teléfono 59818 
Madrid, y Mañoz Casillos, teléfo
no 2111, Badajoz.

<^&£A0i&^^

Solemne funeral 
en San Francisco

en sufragio de den José 
Calvo Sotelo

Presidió el Gobierno en pleno
MADRID —Es la iglesia de San 

Francisco el Grande se lia cele
brado un solemne funeral, orga
nizado por el Gobierno, en sufra
gio del alma del mártir de la Cau 
sa Nacional, don José Calvo So
telo.

En los lugares destinados a la 
Junta Política se encontre ban los 
camaradas Vivar, Valdés y Cas
tiella. Z

En lugar destacado y frente al 
túmulo se situaron los hermanos J 
del inolvidable don José Ca volií

En la nave centraldel templo se Sotelo, don Joaquín y don Luis.’ 
levantó un severo tú nu o, coló
cándose a la derecha el Gjb erno 
en pleno, y a la izquierda la Junta 
Politica uel Movimiento, En los 
sillones destinados a los miem
bros del Gobierno se encontraban 
don José Féix de Lequerica, mi* 
ni tro de Asuntos Exteriores; don 
Esteban Bubao, presidente de las 
Coites; don Bias Pérez, ministró 
de la Gobernación; general V.gón 
ministro del Aire; uon Eduardo 
Aunós, ministro de Justicia; ca
marada José Luis de Arrese, mi
nistro secretario general del Mo. 
virulento; camarada Miguel Primo 
de Rivera, ministro de Agricultu 
ra; don José Ibáñez Martin, minis
tro de Educación Nacional; don 
A fonso Peña, ministro de Obras 
Públicas, y el coionel B^ix, en 
representación del ministro del 
Ejército.

REFRANERO
MODERNISTA

Prosa rimada

EISENHOWER
llegó a Francfort

LONDRES,13.—El diario de las 
fuerzas norteamericanas «S ara 
and Stripes» publica una noticia 
fechad* en Francfort el día 11. ae* 
güi la cual el general Elsenhower 
ha llegado a dicha ciudad, desde 
Terranova, después de un vuelo 
de quince horas. El general Eiien- 
hewer llegó acompañado de su 
hijo el teniente John Eisenhower, 
un ayudante y un secretario. EFE. 
Esta noche, el mando combi
nado se convertira en Cuartel 

1 General americano 
solamente

raiones y más tarde por ferroca
rril. Se anuncia, tu cambio, que 
los rusos suministrarán grandes 
cantidades de víveres a la zona 
ocupada por los ingleses, pero 
todavía no han sido ultimados ros 
detalles.—EFE.

COMPRO 
alternadores motores Diese, gas y 
vapor. Escribir: Apartado 447.

BILB AO

Dr. Serrano Piqueras
Anemias. Vejez prematura. Enfer
medades crónicas. Pídase hora. 
Arango, 8. Tel. 33 523. Madrid 

(C. S. 7618)

TODA CONTABILIDAD 
poi el matoco más sencillo, económico y , 
práctico conocido hasta la techa. «• 
Íe convencerá si pide nuestro folleto Ilustra® 
do que remitiremos GRAIUiTAMtNT6 a
quien lo solicite. 9 »
CABIO ÍNSÍ^ANZA®^ I^MAORIO

£^^m&<MHH@Mtó)tóit^

División inspectora de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles

NOTA-ANUNCIO,
Declarada la urgencia de las obras necesarias para la electrificación 

de Is línea de ferrocarril Madrid-Avila-Segovia, a los afectos de la Ley 
de 7 de octubre de 1939 y al objeto de dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 3.° de la misma, se hace púb ico que el día veintisiete 
de jallo de 1945 a las diez horas ae procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de los terrenos necesarios para la linea 
»a Y, en el término municipal de El Herradón, haciéndolo constar 
por medio de esta nota-anuncio para que puedan comparecer los inte
resados en dicha ocupación, debiendo advertirles que podrán usar de 
los derechos que se consignan al efecto en el artículo 4.° de la men
cionada Ley,

Las fincas a que se refiere este anuncio y sus propietarios, según 
datos recogidos por este Servicio, son las siguientes:
Número 
de orden PROPIETARIOS PARAJE Ciase de 

finca

136 Ayuntamiento

2
4
5
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
20

21 y 29
22
23

24 y 28
25
26
30
33

Carlos Sanchidrián 
Ignacio Martín 
Plautilo J.ménez 
Ayuntamiento 
Pablo Sanchidrián 1 
Pedro González 
Teodoro Fernández 
Ayuntamiento 
Valentín Costumero 
Ayuntamiento 
Benito Costumero 
Ayuntamiento

.• Emiliano González 
Felipe Cuesta 
Saturnino Sánchez 
Justo Bsillo 
Higinio Salcedo 
Benito Costumero 
Angel Z zo 
Mauricio Salcedo 
Demetrio Sánchez 
Ayun tara tentó

Ei Polvorín

Mata del Cerro

Ayuntamiento

Paitos y 
cereales 

Cereales

Erial
Cereales

»
Hambría Doa Hermanas

Solana de Navalgrande

V

Cuerda de Navagrande

0

»

»

«>JMM,.«UUCU(O cuerda de iNava’grande »
4 de íuito ^ IMS -a delegado del Mlebterlo de O. P. 

«Icardo Aguilera.

Más refranes populares que, por 
estar anticuados, resultan algo 
vulgares y aquí van modificados:

El «donde menos se plenas, sal 
ta la liebre», es genial, porque... 
«hoy piensa (en la despena»), en 
forma muy poco intensa, sólo el 
autor teatral.»»

Más aún: «El que a hierro mata, 
a hierro mucre. «Y yo digo: »¿Ma
tas a Hierro? ¡Q.é latid Morirás 
como una rata por algún patiente, 
amigo.»

Aquel de «quien mucho abarca, 
poco aprieta», nos despista. Hoy, 
«quien mucho Amilcar Barca, ai 
abarca tiene esta marcan ese es un 
estraperlista.»

^QJilea de jóven no trabajs, de 
viejo duerme «u la paja.» Y yobex- 
preso, sin inquina: «Qaien de 
chaval no trajina, de viejo tiene 
piel fina.» -

El de «en casa del herrero, cu
chillo de palo...» ¡Mail Es mejor 
y más certero: «En casa del cerra
jero siempre hay un ruido infer
nal.»

Aquel que dice que «hablando 
se entienae la gente...» ¡Hami Es
te es más propio: «Charlando, 
hablando y vociferando..., pues 
no se entiende ¡ai pura!»

Ai pan, pan, y ai vino, vino.» 
El autor así le ensancha: «Al pan, 
pan, y ai vino fino y a la cerveza, 
vecino... ¡unas gambas a la plan
che!»

Aquel de que «la esperanza 
nunca se pierde...» ija, j»! Yo co
nozco una Esperanza, que es dan*, 
zante porque danza, que», ¡bien 
perdidita está!

Ai de «cada maestrillo tiene su 
librillo, al canto le añado, breve, 
sencillo, un sustancioso estribi
llo:... «y una paciencia de santo.»

Aquel de «cuanto más viejo, 
más pellejos ¿Jómo empieza? «di 
vino, y es un conseja, cuanto más 
viejo o añejo... más se sube a la 
cabeza.»

Y «camarón que se duerme, se 
le lleva la corriente». «Camarón 
dormido, inerme, seguró es que 
he de comerme un bar, baxbara- 
mente.»

«Más vale miña que Fuerza.» 
Lo supo Napoleón: «Cuando una 
«maña» se esfuerza, el enemigo es 
un berza; Agustina de Aragón...»

Alfredo Olavarría.

En el presbiterio tomó asiento 
el doctor Morcillo, obispo auxiliar 
de Madrid Alca'á.

El amplio templo se encontraba 
lleno de jerarquías del Estado y 
del Movimiento, entre las que re
cordamos a los subsecretarios de 
Agricultura, Aire, Justicia, Indus
tria, Hacienda y Obras Púb icas; 
los generales Moscardó, jefe de la 
Casa Multar del Caudillo; López 
Bravo, director general de Servi
cios; Panadero, dire :tor del Esta
blecimiento Central de Intenden 
cia; Garcia Pruneda, de la Deten* 
sa Pasiva; De Diego, Intendente 
general; Arriaga, almirante jefe 
del Estado Mayor de la Armada, 
Ujgda; el director general de 
Seguridad, don Francisco Rodrí
guez; el jefe superior de Policía 
señor Santandreu; ei director ge
neral de Primera Enseñanza, don 
Romualdo de Toledo; el director 
general de Propiedades, ae ñor 
González; el director general de 
Aduanas, señor Navarro; el inter
ventor general de la administra
ción del Estado, siñjr Pereira; el 
director de lo Contencioso, mar
qués dei Fresno; el director gene
ral de Prisiones, don Ange* 
B. Sanz; el director de la R. E, N' 
F. E., señor Rivero de Aguilar; el 
gobernador civil y jefe provincial 
del Movimiento, camarada Carios 
Raíz; el alcalde de Madrid, señor 
Alcocer; el vicepresidente de la 
Diputación, /señor Almagro; el 
marqués de Valdavia; ei rector 
de la Universidad de Madrid, don

" PARIS, 13.—Ei general Eisen
hower se encuentra nuevam nte 
en Europa con el fin de dirigir al 
frente de sus oficiales y soiaados 
la liquidación de su mando com
binado. Ayer llegó a Francfort, 
pocas horas despues de anunciar 
se que ei mando quedaría duu;lto 
a partír de mañana.

Hoy viernes, a medianoche, ei 
mando combinado quedará con* 
vertido en cuartel General de las 
fuerzas norteamericanas en la zo 
na europea.

El mando único fué creado el 
día 13 ae febrero de 1944 en Lon* 
dns. La nueva org uuzacion com 
prendexá el Vi y X11 Grupo de 
Ejército^, la 1X iuex¿a aérea y un 
organismo de cumun caciones así 
como el mando de xa tuerza expe
dicionaria naval y la Jefatura de 
las Misiones extraordinarias en 
Francia, Dinamarca, Holán da, 
Bé g ca, Luxemburgo y Noruega. 
—EFE.

Ei Ejército americano no 
Sumiuistraia víveres « Eur^* 

pa a partír act utuno
Washington, 13.— s* ha 

anunciado que el ejército nuite' 
americano va a dejar de proper 
Clonar alimentos y nemas asisten 
Cías ecunopucas y caí es en las 
zonas ocupadas en Europa ha.1a 
el proximo ot^ño, aunque coatí* 
nutrá la ayndh por pane de otros 
oagakiamus de Catados Ugidos.— 
LFE.

Los ingleses darán carbón a 
su zumo de ocupación 

en üciim

Servicios de la 
GUARDIA CIVIL 
de la Provincia

Pío Zabala.
O a ció el padre dominico don 

Esteban Ibáñez, ayudado por los 
padres Mola y Rodrigo.
.^u^McaicaMBiMMiiiiÉiittiaBilHMMMMBMHl 
CHIFLEY se dirige al 
pueblo australiano

Seguirá el camino marcado 
por CUkllN

CAMBERRA (Australi*), 13.— 
El primer ministro Ch tl;y y su 
nuevo Gabinete han jurado sus 
cargos.

En un mensaje dirigido al pue
blo australiano, Ch iby ha maní 
testado que seguirá «i camino del 
antecesor Curtín. Pide ai pueblo 
que colabore en el trabajo para 
lograr un mejor nivel de vida y 
eliminar ei paro y la miseria.

En ei nuevo Gabinete han sido 
creados dos ministeriosí el de Vi
viendas que desempeñará el mi- 
nistr de Doras Públicas, Lizzari- 
ni, y el de Emigración, que estará 
a cargo del ministro de lafurma* 
clón, Caiwel. Además de la Presi
dencia del Consejo, Chifljy oes- 
empeñará ei ministerio de Ha
cienda.

Como nuevo ministro figura 
Johson, quien desempeñara la 
cartera dei Interior, en »usutuclOn 
de Codings. Este pasa at cargo de 
Vicepresidente dei Consejo; Aras
tey continua prestando aus servi
cios en ei ministerio ue Defensa. 
EFE.

BERLÍN, 13.—Según se anun
cia de fuentes fiacaigaas, a partir 
dei ala 15 del comeare mes, los 
británicos comenzaran a sumi' 
nistrar 2 500 tu ociadas diarias de 
carbón de ras urnas aci Raur pa
ra abastecer la zona ocupará por 
los ingleses en la capital alemana. 
Esta decision faé tomada tras un 
prolongado debate, en ex que in- 
tervinieion los comités técnicos.

Be sugirió que algunas entregas 
podrían ser hecha» por tos ruaos 
desde las zonas de Oiieaia, pero 
los rusos contestaron diciendo 
que dichas zonas estaban contro* 
Indas por los polacos. Pur tanto' 
parece ser que los ingleses uñ
aran que abastecer tous ia zona 
ocupada por ellos. Los suminis
tros serán hechos primero en ca

La Guardia Civil de Piedrahita 
ha detenido al individuo Victor 
Palacios, autor dei harto de 1.UU0 
pesetas ai industrial ae Berrocal 
Mariano Sánchez Martin, como 
resultado de gestiones que hicie
ron, las cuales incron encontra
das en un registro en el domicilio 
del mismo.

—La Guardia Civil de Flores de 
Avi a ha intervenido 157 Kuugra
mos ae harina y 32 ae gashanzoa 
que para ex comercio Clandestino 
transportaba Desgracias Vaz
quez, vecino da Gumsicon.

La de Cebreros igualmente te 
ha incautado de 65 Kilogramo# 
de garbanzos que con ex mismo 
cbjetu conduela Ciara Simón Bo
rniez de igual vecindad.

—La de Burguidos ha denun
ciado a los vecinos de Madrid, 
Luis Elvira y Antonio Sanchiz, 
por circular ala saivaconaucto,

—Por daños en la pxopiedad 
particular la de Cabezas uel Vi
ller denuncia a Caspar Dé,ora, 
Jerónimo Sánchez, Claudio Jimé- 
ncz, Eoxique A.bariánt Pablo 
Sánchez, Cénzalo Arevalo, Zaca
rias Hernández, de igual vecin- 
d^ ; y la de Hoyo Finareis a 
Juan Uaiaa, Aurelio Fernández, y 
Pablo Herranz, de la misma ve
cindad.

—Le de Flores de Avila denun
cia a 33 individuos de dicho pus, 
plo por miración a la Ley de d«t« 
canso dominical, trabajando du
rante la celebración de la Santa 
Misa.

—La de Mingorría a Jerúj Sán
chez, de Santo L omingo; Ta de 
Aazada a Nicolás Biseco, de Ro
jas de Rutile Rra.; y le de F.oxes 
a Mar<c.ino Martin, ae Cebolla.

—El día 7 y por descarga de una 
chispa etectiica en Aliseda de 
Tormes feneció car bonízado Jetús 
Hernández, cuando se encontraba 
en el domicilio propio.

—El ala 8 se declaró tul Incen
dio en el domicilio de don Sevs- 
rianu Curda, vecino de Nava de 
Aicta.u, quemanaose ia parte al
la Uci 11113 Ul o con loa mucoies y 
ensere», pruduuxenuuae daños por 
Vaiur de unas 3ó.UUU pesetas, Sien
do ex necno co«uar.

to^tOa»

SE ARRIENDAN
pastos para 1 uuu cabras, en 
dehesa del Basque, término ae 
Navahondilla (Avila). Para tratar 

en la misma.

CENTRISTAS
Para bromólcos y ampliaciones 
en colores y todos procedimien

tos, sistema perfeccionado.
Dirijanse a Estuoio Fotográfico 

“Nervión“.^™J

SE VENDE nevera en Avenida 
de Portugal, 1 pral. dchs. De 5 a 
8 de la tarde.

Vendo Villa Martirio
Sita en Avila, bien orientada. 

Mide toda ella 1.410 metros cua
drados, 520 edificados, lo restante 
jardín, terraza, gallinero*, corra, 
les y otras dependencias, puerta 
carretera accesoria.

laiormes: Calls Caballeros, 4, 
piso segundo, de trece a disciochp 
todos 108 días.

..«¿AMM^MteaM^ifciaau&^M&MKtoi^^

¡Mamáll... ¡Mira la cigüeña—en 
lo alto del campanil—Pero... ¿qué 
trae en el pico?-¡¡Un frasco de 

AVE-SANIL

VENDO
Equina ae ocasión Underwood, 
modelo 5. Verse de nueve a diez 
noche en Pearo de Lagasca n.° 9.

Fubaciuad A VIL

a

Reparaciones -Radio 
garantizadas, a petición del clien
ta en su propio domicilio. Avisos»

Vallespin núm* 10, pral. Avila»

1110b 01011100
<Reumttilmo, catorros

ORAN HOTEL
Agua corriente, caliente y fría 

Moderna galería de baño» 
1'° de julio a 30 de septiembre 

(QS» 3804^

MCD 2022-L5
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Comisaria General de 
Abastecimientos y

Transportes
Delegación Provincial 

de Avila
SUMINISTROS

A partir del lunes, día 16, se 
efectuara un suministro de artícu
los a las Tarjetas y Colecciones de 
cupones inscritas en los estable* 
cimientos de esta Capital, en la 
cuantía y forma siguiente:

ADULTOS

Aceííe.—Cuarto litro, al pre
cio de 1.20 pesetas ración; tira de 
cupones 11 de la semana 29 de la 
colección.

Azúcar.—Cien gramos, al pre
cio de 0 55 pesetas ración; tira de 
cupones V de la misma semaoa. 

Arroz.—Cien gramos, a 0 30 
pesetas ración; tira de cupones 
III de la misma semana. 

Puré ae guisantes.— Cien gra 
mos, ai precio de 0.30 pesetas ra
ción; cupón número 7ó de varier.

Harina.— Dulcientes gramos, 
al precio de 0 80 pesetas ración- 
cupón número 80 de Varios.

Patatas.— LU kilo, a 1 40 pe
setas ración; tira de cupones IV 
ce la misma semana.

Ca/é.—Cien giamos, al precio 
de 2 oo pesetas ración; cupón nú
mero 79 de Var.os.

INFANTILES; . ^^

Aceite.—Cuarto 'litio,- al pre
cio de 1.20 pesetas ración; tira de 
cupones ii de la sanana 29 de la 
CQicC'Cion.
' Azucar.—Cien gramos, al pre
cio de u o5 pesetas ración, tira de 
encunes V ue ¿a mutua semana, o 

Leche cunacnauau. — Dus no
tes, a 7 20 pesetas ración, tira de 
cupones V de la misma semana. 

Arroz.—Cien gramos, a U 30 
pesetas ráciOc; tua de cupones 
111 de la misma semana. 

¿launa.—Doscientos gramos, 
a 0 ou pesetas ración; cupón nú
mero tu ae Varies.

Patatas.— U.i kilo, a 1'40 pe
setas ración; tira de cupones 1V 
de la semana 29.

Ca/é.—Líen gramcs, al precio • 
de 2.05 pesetas ración, cupón 
número 79 de Varios.

Ei gobernado* civil, Luis Vate^ 
ro .berrnejj.

' BE VtNDtí parador de Muño
galindo. Para tratar, con su due 
ño en dicho pucbio.

AN UNCIO
Se ariicnd*n j asio* de invierno 

y primavera pira cabías y ovejas, 
en dolara dei Tratar (Candeleta), 
laíuimaaa ei montaraz en la finca.

Banda Municipal 
de Música

Programa del concierto que eje* 
cutara ai día 15 de jaiu, en la 
P.aza de Santa Teresa, dé nueve a 
once de la noche:

«Fiesta g tana>, paiodcble zam
bra, R. Durado. •-

«Solera andaluza», intermedie. 
Retina y Wusen.

«Cáaiz», aclcccién^el primer 
acto, Chueca y V aiverde.

«La Gran Vía», se acción, Chue
ca y Vaiverde.

uSuspirisos», pasodoble, Caaes 
y Eateia.

El director, Lucio Navarro.

P* Robledo García
MEDICO Í UERICULTOR 

Del Instituto Provincial de Pueri’ 
cultura (Inclusi) de Madrid 

Enfermedades de la infancia 
CONSULTA A LAS DOCE

Eduardo Marquina, 15.
Teléfono 440

T A V 1 Teléfono 458. San 1 /4 A Román.

Comisión Provincial 
de Monumentos

Se ha reunido b^jo la presiden
cia del excelentísimo señor gober
nador civil en su despacho oficial.

En vista del informe de la Real 
Academia de la Historia, la Comi
sión coosidcrándoleerróneamente 
informada en cuanto al emplaza
miento de la casa de Correos y 
Te^égrofos en una parte del Pa’a 
cio del Rey Ñ ño, ratificó sj pro
puesta aprobando un dictamen 
contestación de su presidente se- 
ñir Mayoral Fernández exponien
do, entre otros antecedentes el de 
baberae conformado ya en 1922 la 
propia Real Academia con est;

BOLSOS
GUANTES en 

MEDIAS

ALMA CENES
SIRO GAY

Publicidad AVIL

emplazamiento proyectado en e” 
Palacio del Rey Niño.

Se informó íavorablemente una 
instancia de los RR. PP. de Santo 
Tcmás pidiendo abrir una puerta 
en la paite norte del Monasterio 
para que las señoras puedan tener 
acceso a los magníficos museos 
de historia natural y mhionoiogía.

El scfior Mayoral Fernández dió 
cuenta de denuncias del conserje 
de la Comisión, señor Otero, en 
cuanto al cubo posterior de la to
rre de la Mula, del que se han des
prendido pleuras de enorme peso 
amenazando derrumbarse otras ed 
las puertas de San Vicente y de 
Santa Teresa.

Además habló del portillo ablei- 
to en el Arco del Alcázar y otras 
cuestiones relacionadas con la 
capilla mayor de la iglesia de San 
Andrés y palacio de Núñez Vela.

Por ú timo se trató de ¡as exca
vaciones realizadas en Diego Al* 
varo bajo los auspicios del señor 
presidente de la Diputación, vocal 
de la Junta que informó de su plan 
execnsamente.

Deisyacioa as nacumas ae 
la Eraoiacia ae anua

Clases Rasitas
Ordenada per la lupexicrldad 

la revisión extraordinaria de to
dos los perceptores de Clases Pa
sivas, qie perciben sus haberes 
por esta provincia, se pone en co
nocimiento de todos los penalo 
ñutas de Carácter Militar que per
ciban sus haberes directamecte 
por ai o por conducto de apode, 
redo no tibial, (nóminas de Mon
tepío Militar, Retirados y Cruces) 
la obigecion de personatae en 
esta Oncina, Negociado de Cia 
sea Pasivas durante los días ht bi
les der 15 af25 aei corriente mes 
y heras de 10 a 12 de la mañana, 
con tres fitografías en los casos 
de cobrar la pensión por si mis
mos, y dos de cada titular en los 
casos de percibiría por apode-
rado.

Es cuanto a los perceptores de 
carácter civil es decir Montepío 
Civa1, Remuneratorias y Jubilados 
se anunciará oportunamente los 
días de presentación.

Quedando advertidos» que de 
no hacer la referida presentación 
serán dados de baja en las nómi
nas correspondentes.

El delegado de Hacienda, Oc
tavio Pintos.

DOCTOR MANUEL DE 
PAHTEARHO TO

Enfermedades de la mujer. Partos 
y matriz. Consunta de una a dos 

y de tres y media a cinco.
Teléfono 71 AREVALO

(C.S. ato. 246J

Jefatura Provincial 
del Movimiento

/ En esta jefatura se ha recibido, 
el siguiente telegrams, del Minis 
tro de Educación 'Nacional al Jefe 
Provincial del Movimiento:

Complázcomrpsrticiparle aca
bo firmar orden concediendo sub' 
vención de 2 500 pesetas escuela 
Divina Pastora de Barco de Aví’a 
y 500 pesetas Creglo Santo To
más de Amaino de Mlrucfta.

Se recuerda a los dueños de 
espectáculos públicos, restau
rantes, cafés, bares, confite
rías y establecimientos aná
logos y público en general 
que mañana tendrá lugar la 

postulación quincenal de 
«Auxilio Social»

Los industriales a quienes se 
les terminen los emblemas 
pueden recoger los que nece
siten en la Confitería «La Pa
jarita», P aza de Santa Teresa 

núm. 2, donde está 
instalada la oficina de distri

bución de emblemas.

* El R. P. Guillermo 
Arrúe O.P.

ha sido trasladado 
a Ocaña

Ha sido trasladado al Monaste
rio de Ocaña el ejemplar religioso 
dominico, R. P. Guillermo Arrú^ 
que en su larga permanencia de 
57 años, con pequeños intervalos
de tiempo, en el Real de Sinto 
Tomás, de esta ciudad, dirigió 
muchas almas por el camino de 
la virtud, alendo padre y conseje* 
co de extraordinaria discreción y 
prudencia para los que a él acu* 
dieron en demanda de auxilio es- 
piritual, y aún material,y edifican
do a sus hermanos de hábito con' 
su rigurosa observancia monacal 
y severa vida de penitente auste
ridad.

Vistió el hábito de los Padres 
Predicadores apenas alboreaba su 
juventud, y en Ocaña y des
pués en el Colegio de Avila cursó 
Las facultades de Filosofía y Teolo 
gla, sobresaliendo en sus estudios 
por su claro talento y lúcido in
genio perceptor.

Ordenado de sacerdote, cantó 
su primera misa el 1.® de enero 
de 1890, e inmediatamente le des 
tinaron los superiores al Monas
terio de Santo Tomás de Avíla, 
donde vino como maestro de mú
sica sustituyendo al experto orga- 
nieta e inspirado compositor Pa
dre Neiras.

Desde entonces la intervención 
del P. Arrúe en mú.bp.es y deli
cados asuntes de todo orden en 
esta ciudad fué solicitada y siem
pre aceitadíaima, simultaneando 
sus trabajos conventuales con la 
dirección espiritual y los que se le 
requerían de fuera de su convento 
en un dinamismo laboriosísimo 
en que la figura alabastrina y dul
ce del P. Arxúe parecía prodigio- 
samante multilocada.

La simpatía de su trato le con
quistó en Avila generales y since
ros afectos y el traz ado de tan 
ejemplar religioso dominico ba de 
ser sentido por cuantos gozaron 
de su amistad y fueron objeto de 
sus paternales consejos.

Q re tenga feliz estancia en la 
nueva residencia de Ocaña a que 
le destinan los superiores.

aEeACCIÓN Y ADMINISTRACláK 

ÊWLÀ en TKNIKNTK ÁIÍVALa Y

< ^mi« 14 

x?^íáu< DB ^mofei.

De días Toda, l.s turnas de la propie
Miñana qelrbra se onomástico ^^ quedan subordinadas a las 

el Eremo, y Rrdmo. Sr. Arzobispo necesidades de la Nación y al bien
de Toledo, Primado de Espada, común.

La riqueza no podrá permane-Al expresar afectuosa felicitación 
al doctor P’á y Deniel, le reitera
mos la inquebrantable fi'iai adhe
sión con que obedecimos sus sa
bias ordenaciones durantesu fruc 
tuoso e inolvidable pontificado en 

•la diócesis de Sauta Teresa.
—Hoy celebra sus días el indus 

trial de esta plaza don Luis 
R Calvo.

Mañana, día de San Enrique, 
1*8 celebran los señores Aboin, 
Jiménez. Rueda, Rodríguez, Mon 
tequi, Martín, Ortíz de Montal
ván y Hernando.

El lunes, festividad de Nuestra 
Señora del Carmen, los celebran 
las señoritas E ías, Leirado. Mar
tín Yagüe, Montero, Navarro, 
Sánchez Merino, Chacón, Her" 
náudez García, Belmonte Martí 
nrz Ortega, Enríquez de Salaman
ca, González San Román, Cruces, 
Martín, Represa, de Sánchez 
Francés, del Barrio, Romera, 
Laustalet y Soto. Señoras viudas 
de Tómé y Benito Dominguez 
Señoras de Gómez, de López Po
rrea, de Costa, de Sánchez Diaz, 
de Silva, de Roldán, de Sánchez 
Monje y de Sierra, y los señores 
don Carmelo Gutiérrez y don 
Carmelo Silva.

Por el eminente 
lefio don Regido

Operada 
doctor madri- 
Saldaña, del

Hospital de la V. O, T. y de! Sa
natorio de N. S. de Covadonga, 
le ha sido practicada con éx’to 
una operación quirúrgica a doña 
Bernardina Tejerizo, esposa de 
nuertro querido amigo el culto 
maestro nacional de Madrid don 
Pedró Gómez Moreno,

Celebramos la grata noticia, 
_ deseando vivamente que la pa
ciente se restablezca rápida y 
completamente.

Viajeros
Han llegado:
El doctor Nogueras, el general 

Aymat, los señores de Pombo, 
Izquierdo, Llorente, Rovira y Sán
chez Monje, acompañados de sus 
respectivas familias.

Aniversario
Con motivo de cumpliese el 

primer aniversario del fallecimien
to de la sifi^ra doña Mería Josefa 
Maroto Velasco (q. e. p. d ), por 
el eterno deicanao de su alma se 
celebró ayer solemne funeral ea 
San Juan y hoy se han ap icado 
sufragios en distintos templos de 
nuestra capital. Reiteramos nues 1 
tro sentimiento a sus hijos y de
más f imiliares.

Cuerpo general de

En virtud de las gestiones que 
venían practicándose por pcrsc- 
nal de esta Comisaria, en averi’ 
guación de la persona o personas 
que dejaron abandonado el día 23 
de junio pasado, en un portal de 
esta ciudad, a un niño de pocos 
días, ha sido detenida y puesta a 
disposición de la Autoridad Judi* 
cial de e*ta Capital, la vecina de 
Amavida (Avila), Prudencia Va
quero Valcárcel, madre dd indi 
cado niño y autora del abandono 
del miimo.

RIQUISIMAS 
SARDINAS 

Mañana en la Cooperativa. Venta 
al público en general

SE VENDE Hotelito recién 
construido en San Raque, llave 
en mano. Razón: Avenida Partu* 
gal, 1 bajo desceba.

Las Cortes
(Viene de la 1 * pátina) 

parará y propulsará las creadas 
por la Iglesia, las Corporaciones 
y les particulares

Art 30. La propiedad privada, 
con medio natural para el cumplí" 
miento de los fioes individuales, 
familières y sociales es reconocí 
da y amparada por el Estado. 

cer inactiva set destruida indebi 
demente ni aplicada a fines l íci
tos.

Art. 31. El Eitado ftcilitsrá a 
todos los españoles el acceso a las 
formas de propiedad más intima
mente ligadas a la persona huma
ns: hogar fsmlliaar, heredad, úti
les de trabajo y bienes de uso 
cotidiano.

Art 32. Ei ningún caso se im
pondrá 1« pena de confiscación de 
bienes

Eadie podrá ses expropiado, 
sino por causa de utilidad púb^iha 
o interés social, previa la corres 
pendiente indemnización y de 
conformidad con lo dispuesto en 
las leyes.

Información deportiva
Noticias y comentarios

Ya está completa la Justa Direc 
ttva del Avila A los componentes 
de la misma hay que . agregar loe 
desaguados p^r las entidades, que 
son los que siguen: Don Donato 
Hernández, por el Ayuntamiento; 
don Eduardo Rey, por la Dlpu 
tación; comandante González F. 
Simeoni, por la Academia de In 
tendencia; tenientes Ballesteros y 
Valverde, por Av'aclón y Defensa 
Química respectivamente; don 
Santiago Bernardo, por Educa 
ción y Descanto, y ¿1 señor Sordo 
Molino, por el Frente de Juventu
des todos ellos personas de reco
nocida competencia y enturlasmo 
considerable que prestarán gran
des servicloo al club.

Con la constitución completa 
de la directiva han comenzado a 
funcionar las distintas comislo 
nes; y mientras la encargada de' 
la cuestión económica está ulti
mando el proyecto que tiene su 
base en las aportaciones de la afi
ción abulense, la de campo y ma 
terial, está planeando el régimen 
de la temporada venidera, y la de 
propaganda tiene en estudio un 
magno programa de festejos para ' 
allegar ingresos a la vez que se 
montan una serie de actos a cual 
más interesantes que ^eráu del 
agrado de los abulenses y const! 
tuirán uno de lo# principales ali
cientes del veraneo. La comisión 
encargada del equipo ha comen
zado a funcionar en relación con 
la preparación del que la tempo
rada entrante ha de difsndernues-
tros colores Todo está en marcha 
y si la afición colabora, el comien
zo de la Liga ncs ha da encontrar * 
preparados de punta en blanco.

Li En la semana próxima comen
zará el fichaje de los jugadores. 
Las impresiones recogldasindlcan 
que la mayoría de los que en el 
curso pasado firmaron como sfi

SE VENDE CASA con corrales 
y cuadras. Para tratar con Fran
cisco Sanz. (Taberna del Rincón).

Biblioteca Pública 
de Avila n' «

A los efectos de revisión y re
cuento de obras de esta Bibliote
ca. ae advierte a loa lectores que 
posean libros en préstamo la obli
gación de ¿zrtregarlos en el plazo 
de DIEZ DIAS ç partir de la fe 
cha, ala ninguna disculpa o de 

' mora, a laa horas de diez a uua y 
media, poniendo rn tu conoci
miento que, de no hacerlo así, sé 
tomarán las mecidas oportunas.

El director, M.a del Rosario 
Calderón,

Españolas
TITLED II

Del ejercicio y garantía <• 
las derechos

Arfe 33. El rjsrcicio de loa de 
re^hos que se reconocen en ente 
Fuero no podrá atentar a la uní 
dad espiritual, nacional y social 
de España

Art, 34. Las Cortes votarán 
las Lyes necesarias pera el rjeri 
cio de los derechos reconocida 
en este Fuero

Art 35. La vlg*ncia de los «f 
tic dos 12. 13 14,15 16 v 18 po. 
drá ser temoorslmsnte susoendi 
da por el Gobierno, total o pir, 
clalment?, mediante decreto by 
que taxrtlvamenté determine ¿1 
alcance y duración de la medida

Art. 36. Toda violación queie 
cometiere contra cualquiera de 
Jos derechos proclamados en este 
Fuero será sancionada ror laa 1e. 
yes, las cuales determinarán lav 
acciones que para su defensa y 
garantía podrán ser utilizadas an- 
te las jurisdfc dones,en cada caso 
competentes

A continuación, don Esteban 
Bilbao pronunció un discurso ex. 
pHcativp de la ley

n

clonados renovarán este afio rus 
cartulinas. Respecto de los pro 
fesionaJes han dado comienzo las 
gestiones de orientación y notas- 
daremos mucho en dar noticias 
sobre el particular.

El Avila ha nombrado presiden* 
te de horor al excelentísimo se. 
ñor don L ais Valero Bermejo, Go
bernador Civit de la provincia, 
que t»nto interés ha demostrado 
por el parvenir del club y tantas 
facilidades les hs prestado en‘ 
aquéllo que le ha sido^reciso.

Miñana, domingo, se jvgvá un 
interesante partidó en San Antó- 
nlo. Intervendrán dos equipos lo
cales a base de jugadores del Avila 
y los má’ caracterizados de los 
equipos locales. El máximo ali
ciente de la jornada lo constituye 
la alineación defendiendo el mar
co de uno de dichos equipos del 
que fué gran guardameta del equi 
po nacional, Ricardo Ztmora que 
interrumpe su descanso en nues
tra capital para calzarse los guan
tes en el puesto que le dió fama 
en todo el mundo.

En^l combate de lucha libre 
celebrado anoche en M sdrid entre 
Sánchez Calleja y Zambudio ven 
ció el primero por abandono ¿el 
segundo Mucho nos alegra eiti 
brillante éxito del antiguo enta 
nador del Av la y le deseamos il* 
ga cosechando triu|f.>s.

ZEDA.

Ultima hora

Tiradas de pichón y plato
Para el próximo día 18 se he 

organizado una interesante tirada 
de pichón, que se celebrará en el 
campo de San Antonio.

La prueba será de veinte páj^ 
ros, con dos mil quinientas peie- 
tas de premios y cuatro copas.

El día 16, a las siete'de la tade, 
tirada de platos, en el mismo cani' 
po municipal de deportes.

^¿?**S^^

(ESPAÑOL, COMPARU
At tea: Vacío, ineficacia, paît* 

bras...
Hoy: Subsidio Familiar, Pré»* 

tamos de Nupcialidad, Subsi
dios a la vfula y les huérfano». 
Premios a la Natalidad, Subsi
dio de Escolaridad..,
, Más de 400 millones de pese* 
tas distribuidas en 1943. Ac* 
tua mente cast se ha duplicado, 

Así entiende la protección so
cial la nueva España.

' Las niñas de España •• 
forman en los Albergues de 
lu Juventudes FeinculnUr
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